
                                                            

 
 

Ante los debates legislativos y el proyecto de ley sobre libertad religiosa 
presentado en la Argentina 

 

Declaración del Grupo de Trabajo CLACSO Religión, neoliberalismo y 
poscolonialidad1 

 

Días atrás, los medios de comunicación de la Argentina divulgaron la información sobre la 
iniciativa gubernamental de enviar al Parlamento Nacional un denominado Proyecto de Ley sobre 
Libertad Religiosa. Se trata de una oportunidad inmejorable para que el Congreso de la Nación 
salde una deuda con la democracia argentina derogando todas las normativas sobre religión 
sancionadas durante la última dictadura cívico-militar-religiosa. A saber: Ley Nº 21.745 de 1978 
sobre el registro de cultos no católicos; Ley Nº 21.950 de 1979 sobre asignaciones estatales a 
arzobispos y obispos; Ley Nº 21.540 de 1977 sobre asignaciones vitalicias a arzobispos y obispos 
eméritos; Ley Nº 22.430 de 1981 sobre asignaciones a sacerdotes católicos no amparados por un 
régimen oficial de previsión; Ley Nº 22.162 de 1980 sobre asignaciones estatales a sacerdotes 
católicos situados en zonas de frontera; Ley Nº 22.950 de 1983 sobre asignaciones estatales a 
seminaristas católicos; Decreto Nº 1.991 de 1980 sobre otorgamiento gratuito de pasajes a 
representantes del culto católico. 

 

Habida cuenta que la libertad religiosa se enmarca en el derecho más amplio a la libertad de 
conciencia, es indispensable que la discusión parlamentaria sea acompañada por una abierta y 
plural participación de organizaciones y referentes sociales, religiosos y científicos interesados en 
la materia, para confluir en una legislación que garantice la igualdad y la ampliación de derechos 
en el marco de un Estado laico. 

 

Julio de 2017. 
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1
 Esta declaración expresa la posición de los miembros del Grupo de Trabajo Religión, neoliberalismo y poscolonialidad 

y no necesariamente la de los centros e instituciones que componen la red internacional de CLACSO, su Comité 
Directivo o su Secretaría Ejecutiva. 


